
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-395 
PROCESO: DIVORCIO. 
 
 

 1.- De acuerdo a lo manifestado por la actora en memorial visible en archivo 
N° 11, se advierte que dentro del plenario no obra evidencia del escrito que refiere 
de fecha 9 de agosto de 2021. 
 
  2.- Reconocer personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MANOSALVA 
DIAZ en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandante, en los términos 
y para los fines descritos en el poder de sustitución militante en archivo N° 13. 
 

Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 
el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico de la apoderada judicial 
coincide con el indicado en el poder (clapamadi2110@gmail.com). 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 

Hoy 6 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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Sandra  Mejia Mejia
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